
NUM. 251.—MARTES 10 DE OCTUBRE DE 1911
• •••17.1.

Ma-

Cua-
tura,
lien-

Dado,

te en

5;rmi-
ins-

rizas

), na-
:ádiz,
os de
lorni-
roce-
pare-

.equi-

Otruc-
3l.eina

IAS

;don

con-

Franqueo I

CODO ertado!

Artículo I.° Las leyes,obliga.ren en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas noe dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de latileyesite excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán electo retioactivo, si
no dispusieren lo contrario. —(Código civil vigente).

Real decreto 1 instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así.r.
o m o los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los teferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla .8.° del art. 8.°

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR'

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • 	 • . 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. 	 . • 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 	 . . 22 50
Un año. . 	 • . 33 	 Un año. 	 45

Niinw.ro suelto, go céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
•señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoewriN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán les
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de esbe
Boerrn‹, coleccionados para su encuadernación, que do-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación, ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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Circular núm. 3.273

Censo de la población
Aprobados por la Junta provincial de

mi presidencia los documentos censales
de los Municipios de Conquista, Córdo-
ba, Fuente la Lancha, Fuente Obejuna,
Fuente Tójar, Guadaicázar, Santaelia,
Valsequillo y Villa del Río, en
miento del articulo 52 de la InstrUcción
de 14 de Octubre de 1910, he ordenado
se remita á sus Alcaldes un resumen con
las cifras aprobadas, para que, en un pla-
zo de ocho días, puedan formular contra
ellas las reclamaciones que consideren
oportunas.

Córdoba 10 de Octubre de 1911.
El Gobernador-Presidente,

Fidel Gurrea
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 9 de Octubre)

S; M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Princi-,
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúe ain r.ovedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE

PROVINCIA, DE CÓRDOBA

Sección de Obras públicas
Aguas

Núm. 3.249

Don Fidel Gurrea Olmos, Gobernador civil de
esta provincia.

Hago saber: que por resolución de es-
te Gobierno, fecha de hoy, se ha otorga-
do á don José Galán Benítez, vecino de
Puente Genil, la concesión de un salto de
agua del río Genil, al sitio del Portalejo,
términos municipales de Lucena en esta
provincia y de Badolatosa en la de Sevi-
lla, con destino á fuerza motriz para la
producción de energía eléctrica.

Lo que se prIblica en este periódico
oficial con arreglo á lo prescrito en la
Instrucción de 14 de Junio de 1883.

Córdoba 6 de Octubre de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos,

Junta municipal del•Censfelectorel

. Núm. 3.24 i

Acta para la designación de Vocales

1

 y suplentes en el concepto de retirados 6
jubilados 6 ex Jueces, y en-el de Presi-

! dentes 6 Síndicos de gremios indus-
1 triales:

En la villa de Fuente Palmera á vein-•
tinueve de Septiembre de Mil novecien-
tos once, el señor don Juan Adame Ber-
niel, llamado á presidir la Junta munici-
pal del Censo electoral de este término,
como Vocal ,designado por la Junta de
Reformas Sociales, asistido de mi el Se-:
cretario del Juzgado municipal, y, como
tal,. llamado asimismo á desempeñar la
Secretaría de la mencionada Junta, en
cumplimiento de los artículos 11 y 12 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, procedió
á la designación de los Vocales que de-
ben formar parte de dicha Corporación

ostenta, por ante mí el Secretario, dijo:
que, en razón de las circunstancias antes
expresadas y de conformidad con lo dis-
puesto por los preceptos legales citados
al principio, debía designar y designaba
para el desempeño del cargo de Vocales
y Suplentes de la Junta municipal del
Censo electoral de este término en su
próximo venidero periodo de vida legal
á los señores que ä continuación se ex-
presan y en el concepto que respecto de
cada uno se pasa también á especificar:

Vocal, don Gabino Mengual Delgado,
Concejal.

Suplente, don Antonio Téllez Pistón
Concejal.

Vocal, don Manuel Téllez Pistón, ex
Juez.

Suplente, don Miguel Ortiz Ramírez,,
ex Juez.

Y teniendo en cuenta que corresponde
; designar, además, por sorteo, para cona-
' pletar dicha Junta, dos mayores contri-
, buyentes por inmuebles, cultivo y gana-

dería que tengan voto de compromisa-
; rios para la elección de Senadores, más

sus respectivos Suplentes, y otros dos

i

i VOcales y dos Suplentos en el concepto
de mayores contribuyentes por indus-
trial, impuesto de utilidades y de minas,

, también entre los que tengan voto para.
i compromisarios, en atención á no existir

gremios ni asociaciones industriales.
Su señoría dispuso, con el fin de hacer

esta designación y de celebrar los corres-
pondientes sorteos, se celebre la corres-
pondiente reunión pública en la Sala Ca-.
paular en el día primero de Octubre pró-
ximo, y hora de las nueve, haciéndose
así saber por medio de edictos, con cita-
ción individual de cuantos aparecen con
derecho á ser elegidos.

De todo se extiende la presente acta,
que firma su señoría conmigo el Secre-
tario, de que certifico.—Juan A.dame.—
Plácido Delgado.

Núm. 3.241
Copia certificada del acta de los sor-

teos celebrados para la designación de los
Vocales y Suplentes que, en concepto de
mayores contribuyentes deben formar
parte de la Junta municipal del Censo
electoral:
Don Plácido Delgado Carrasco, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de este
término.
Certifico: que de la reunión celebrada

durante el próximo periodo de su exis-
tencia legal, por los conceptos especifica-
dos en los números 1.°, 2.° y 4.°, párrafo
primero del citado artículo 11. Y resul-
tando de los documentos recibidos de la
Junta provincial y de la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, así como de los ante-
cedentes obrantes en el archivo del Juz-
gado municipal á mi cargo, que don Ga-
bino Mengual Delgado y don Antonio
Téllez Pistón, son, por este orden, entre
los que al presente forman el Ayunta-
miento, y exclusión hecha del Alcalde y
los Tenientes, los Concejales que en elec-
ción popular obtuvieron mayor número
de votos, reuniendo la circunstancia pre-
cisa para pertenecer ä la Junta de saber
leer y escribir.

Resultando que don Manuel Téllez Pis-
•' tón y don Miguel Ortiz Ramírez, son por

, • 1 este orden y por razón de antigüedad,
DE FUENTE PALMERA I los ex Jueces municipales que deben for-

mar parte de esta Junta, por no residir i
en esta localidad individuos de las clases
á que se refiere el núm. 2.° del artículo 1
11 de la ley Electoral.

El mencionado señor don Juan Adame !

i
Berniel, en la representación legal que

:
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para la designación por sorteo de los Vo-
cales y Suplentes que, en el concepto de
mayores contribuyentes, deben formar
parte de la referida Junta, ha sido forma-
lizada el acta, que literalmente es como
sigue:

<En la villa de Fuente Palmera á prime.
ro de Octubre de mil novecientos once,
siendo las nueve, hora señalada, se cons-
tituyó en la Sala Capitular, local designa-
do al efecto, don Juan Adame Berniel, á
quien corresponde presidir la Junta muni-
cipal del Censo electoral de este término,
con el fin de proceder ä los sorteos orde-
nados por los artículos 11 y 12 de la ley,
para la designación de los Vocales y Su-
plentes que, en el concepto de mayores
contribuyentes, deben formar parte de la
mencionada Corporación durante el pró-
ximo período de su vida legal. Y hallán:
dose también presentes los Vocales de la
mencionada Junta don Francisco Rodrí-
guez, don Emilio Gamero Cerezo, don
Telesforo Bogas Fajardo y don Florencio
Guisado Reyes, y los mayores contribu-
yentes por inmueble é industrial don An-
drés López Salas, don Alonso Fernández
Ruiz, don Miguel Lucena García y don
Pedro Madueño Torres,se declaró abierto
el acto préviarnente anunciado por edic-
tos y citación individual „permitiéndose la
entrada á cuantas personas tuvieren á
bien presenciarlo.

Leidos por mí el Secretario los citados
artículos de la ley y la lista de los mayo-
res contribuyentes por 'InmuebIes, cultivo
y ganadería que tienen voto para com-
promisario en la elección de Senadores,
se escribieron separadamente, en papele-
tas iguales, los nombres de los diecisiete
que, por figurar en dicho concepto en la
expresada lista, sabe leer y escribir y no
tener incapacidad alguna, reune,' las con-
diciones necesarias de elegibilidad. Do-
bladas dichas papeletas, introducidas en

un globo y removidas convenientemen-
te, se procedió por el señor Presidente á
la extracción y lectura de cuatro de ellas,
previa declaración hecha de que los nom-
bres contenidos en las dos primeras ex-
traidas serían los llamados á desempeñar
los cargos de Vocales titulares, y los de
las dos últimas los de sus respectivos Su-
plentes, por el orden de la extracción,
obteniéndose el siguiente resultado:

Para Vocales, don Alonso Fernández
Ruiz y don José Ruiz Caraballo.

Para Suplentes, don Francisco Yamuza
Díaz y don Miguel Lucena García.

Enseguida y en la misma forma se
practicó el sorteo de dos Vocales y Su-
plentes por el concepto de mayores con-
tribuyentes por industrial que tienen vo-
to para compromisarios de Senadores, en
razón á no existir en este Municipio gre-
mios industriales, dando el resultado si-
guiente:

Para Vocales. don Joaquín Utrilla Ló-
pez y don Pedro Madueño Torres.

Para Suplentes, don Claudio Aranc6n
Franco y don Manuel Escudero O tiz.

Preguntado por el señor Presidente si
contra las anteriores operaciones tenían
los presentes que producir alguna recla-
mación 6 protesta, ninguna se formuló.

En su virtud, quedaron proclamados
en el concepto que antes se ha expresa-
do, don Alciäo Ferïiändez Ruiz, Vocal de
la Junta municipal del Censo electoral de
este término; Suplente del mismo, don

Francisco Yamuza Díaz; Vocal, don José
Ruiz Caraballo; como su Suplente, don
Miguel Lucena García; Vocal, don Joa-
quín Utrilla López; Suplente, don Clau-
dio Arancón Franco; Vocal, don Pedro
Madueño Torres; Suplente, don Manuel
Escudero Ortiz.

Y con esto se di6 por terminado el ac-
to, levantándose la presente, que suscri-
ben los señores concurrentes, y de todo
yo el Secretario, certifico.—Siguen las
siguientes firmas: Juan Adame.—Teles-
foro Bogas.—Florencio Guisado.—Fran-
cisco Rodríguez.—Andrés López Salas.
—Emilio Gamero.—Pedro Madueño.—
Alonso Fernández.—Miguel Lucena.—
Plácido Delgado, Secretario.»

Para que conste, y á los efectos que
están prevenidos, expido la presente, con
el visto bueno del señor Presidente, en
Fuente Palmera á dos de Octubre de mil
novecientos once.—Plácido Delgado.—
V.° B.°: El Presidente, Juan Aclame.

Núm. 3.241

Don Plácido Delgado Carrasco, Secretario de
la Junta del Censo electoral de esta villa.
Certifico: que entre los documentos

que se custodian en dicha Secretaría á mi
cargo, se encuentra la siguiente certifi-
cación:

<Don Baldomero Delgado Carrasco,
Secretario del Ayuntamiento de esta vi
Ila, del que es Alcalde presidente don
Francisco Pérez de Mena Trujillo, certifi-
co: .:que según resulta de los respectivos
expedientes electorales y de los demás
antecedentes obrantes en la Secretaría de
mi cargo, de los Concejales ele elección
popular y que sabiendo leer y escribir
forman actualmente parte de este Ayun-
tamiento, los elegidos por mayor número
de votos, exclusión hecha del Alcalde y
los Tenientes, y de conformidad con la
Real orden de 16 de Junio de 1909, son
por este orden: don Gabino Mengual
Delgado y don Antonio Téllez Pistón. Pa-
ra que conste, y á los fines prevenidos
por los artículos 11 y 12 de la ley Elec-
toral de 8 de Agosto de 1907, expido la
presente, con el visto bueno del señor
Alcalde, en Fuente Palmera á veintinueve
de Septiembre de mil novecientos once.
—Baldomero Delgado.—V.° B.°: El Al-
calde, Francisco P. Mena.>

Es copia de su original. Y para su pu-
blicación en el BOLETIN OriciAe, como dis-
pone la Real orden de 16 de Septiembre
de 1907, expido la presente, de orden y
con el visto bueno del señor Presidente, en
Fuente Palmera ä tres de Octubre de mil
novecientos once.—Plácido Delgado.—
V.° B.°: el Prcsidente, Juan Aclame.

Junta municipal del Censo electoral
DECARCABUEY

Núm. 3.274

Don Juan Navas Luque, Secretario suplente
del Juzgado municipal y, como tal, de la
mencionada Junta del Censo.
Certifico: que según resulta de las ac-

tas levantadas en los días 29 de Septiem-
bre último y 1.° del que cursa, han sido
designados como Vocales y Suplentes pa-
ra constituir la Junta municipal del Cen-
so electoral de este término, durante el
próximo venidero periodo de vida legal
de esta Corporación, bajo la presidencia
de don Joaquín Carrillo Lozano, como
designado por la Junta de Reformas So-

ciales, los señores que á continuación se
expresan, en el concepto que respecto de
cada uno se especifica:

Vocal, don Antonio Navas Muriel,
Concejal.

Suplente, don Acisclo Galisteo Pérez,
Concejal.

Vocal, don José María Palomeque Ba-
llesteros, ex Juez.

Suplente, don Antonio Serrano Palo-
meque, ex Juez.

Vocal, don Manuel Serrano Sánchez,
contribuyente por territorial.

Suplente, don Enrique Sánchsz Navas,
contribuyente por territorial.

Vocal, don José Benitez Ramírez, con-
tribuyente por territorial. 	

,

Suplente, don José Delgado Benítez,
contribuyente por territorial.

Vocal, don Angel Sicilia Molina, con-
tribuyente por utilidades.

Suplente, don José María Pérez Palo-
mequete, contribuyente por industrial.

Vocal, don Juan García López, contri-
buyente por industrial.

Suplente, don Juan Palomeque Sar-
miento, contribuyente por indUstrial.

Para su publicación en el BOLETIN OFI-

CIAL de, la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados 6 inde-
bidamente postergados puedan reclamar
en el término de diez días ante el señor
Presidente de la Junta provincial, expido
la presente, con el visto bueno del señor
Presidente, en Carcabuey á cinco de Oc-
tubre de mil novecientos once.--Juan Na-
vas Luque.—V.° V.°: El Presidente, An-
tonio Cebezuelo.

Junta municipal del Censo electoral
DE ALCARACEJOS

Núm. 3.261
Don Bonifacio Romero Fernández, Secretario

de la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa.

Certifico: que en el expediente instrui-
do para la constitución de esta Junta mu-
nicipal para el próximo bienio, hay un
certificado expedido por el Secretario de
la Junta local de Reformas Sociales de es-
ta villa en el que consta que dicha Junta,
en su sesión de primero del actual, eligió
por mayoría absoluta de votos para el
cargo de Presidente de la Junta munici-
pal del Censo electoral de esta villa, du-
rante los años de 1912 y 1913, al Vocal
don Juan García Arévalo.

Y para su publicación en el Boerrna
OFICIAL de la provincia, expido el presen-
te, de orden y con, el visto bueno del se--, -, 	 -
ñor Presidente, en Alcaracejos ä seis de
Octubre de mil novecientos once.—Boni-
facio Romero.—V.° B.°: Juan G. Aré-
valo.

•

Junta municipal del Censo electoral
DE SAN SEBASTIAN DE LOS BA-

LLESTEROS

Núm. 3.258
Don Andrés Máxquez y Rovi, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de .sta
villa.

Certifico: que en la sesión celebrada
por esta referida Junta el día primero del
corriente mes, han sido proclamados co-
mo Vocales y Suplentes de la misma,
'para que funcionen como tales durante
el próximo bienio, los individuos si-
guientes:

Como Presidente
D. Claudio López Gallar

Vocales propietarios
D. Claudio López Gallar

José Crespo Rojas
Francisco Rider Berni

» Sebastián Costa García
} Juan Giraldo Rovi

Vocales suplentes
D. Julián Costa Sánchez

Sebastián Petidier García
José Jiménez Crespo

• Sebastián Petidier Costa
» Miguel Berni Costa
Y para remitir al señor Gobernador ci-

vil de la provincia, expido la presente,
'. que firmo con la debida autorización, en

San Sebastián de los Ballesteros á tres de
Octubre de mil novecientos once.—An-
drés Márquez y Rovi, Secretario' .—Visto
bueno: El Presidente, Nicolás Criado.

Junta municipal del Censo electoral
DE CÓRDOBA

Núm. 3.236
Relación de los locales designados por

esta Junta para co l egios electorales, con-
forme á lo dispuesto ea la Real orden de

- 7 de Noviembre de 1909, correspondien-
tes á las dos secciones nuevas creadas en
este término municipal, y en los que se
verificarlo cuantas elecciones ocurran
hasta el 31 de Diciembre próximo:

Distrito quin to
Sección sexta.—lil colegio se estable-

ce en la caseta de peones camineros, in-
mediata á la linea férrea, en el paso á ni-
vel: 4e Alcolea.

Distrito octavo
Sección sexta.—El colegio se situa en

la escuela particular de niños de la ba-
rriada Cerro Mudan°.

Lo que se hace público con arreglo á
lo preceptuado en el artículo 22 de la ley
Electoral vigente.

Córdoba 2 de Octubre de 1911.—E1
Presidente, J. García.--El Secretario, Ma-
nuel Hoyo.

Junta municipal del Censo electoral
DEL CARPIO

Núm. 3.254

Don Juan Bazán y Gutiérrez, Secretario del
Juzgado municipal y, como tal, de la men-
cionada Junta del Censo.
Certifico: que según resulta de los do-

cumentos que tengo a la vista y las actas
levantadas el dia primero del actual, han
sido designados como Presidente, : ca-

les y, Suplentes par .  la Junta
municiPal del Censó electoral de este
término, durante el periodo legal venide-
ro, los señores siguientes:

Presidente
Don Antonio Barasona Gijón, desig-

nado por la Junta de Reformas Sociales.
Vocales

Don Miguel Zurita Casasola, Concejal.
Don Domingo Sendra Pérez y don Lo-

renzo Alvarez Mesa, contribuyentes pore

;territorial.
Don Francisco Moreno Serrano y don

/Francisco Gaitán Solís, contribuyentes
por industrial y utilidades.

Don Juan Espino León, Teniente reti-
rado del Ejército.
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10 DE OCTUBRE DE 1911

^L. 	 Lgh

"Instituto Geográaco y EstadisticoSuplentes 	 c i 	 2

Don Ildefonsp , Serrano Pozo,,Concejal.
pon Alfonclo Jurado Millän y don Mar,

egpI Barcia Jiménez, contribuyentes por.
tarAorial.

40,q, Francisco Gavilán Muñoz : y don
Francisco.León Benavides, contribuyen-
tes por industrial y utilidades.

Don Lorenzo Gaitän Rojas (menor), ex
Juez nan,nicipal.

Pa,r su publicación en en el BOLETIN:.

OFIcuar, dei la–provincia r, y con el fio-Ae)
que quienes se consideren agraviados 6
indebidamente postergados puedan hacer,
las reclamaciones oportunas, expido, la
presente., visada del señor Pres i dente y
sellada con el de esta Junta, en El Carpio
á cuatro de Octubre de mil novecientos
once.—Juan Bazán,—V.° B.°: Antonio
Barasona.

Administración de Cut ibucioaes 

1

DE LA PROVINCIA. DE CÓRDOBA

Circular núm. 3.250
La Dirección general de Contribucio-

nes, en circular fecha 16 de Septiembre
anterior, ha dispuesto lo que sigue:

1.0 Que ä tenor de lo dispuesto en
Real orden de 27 de Abril de 1909, se dé
prioridad á la tramitación de las denun-
cias que las Cámaras de Comercio formu-
len. contra los industriales que siq,estar
debidamente matriculados ejercen indus-
trias de todas clases, y en aspecial 11a.-
aladas de ambulancia clasificadas en la
tarifa 5. a , que smefieren á.venta de teji-
dos, sombreros, adornos y otros artículos
de lujo, procediendo:al inmediato embar-
go preventivo de géneros á responder del
pago de la contribución que les corres-
ponda, si los industriales están compren-
didos en el artículo 141 del Reglamento
de la Contribución industrial, dando cuen-
ta mensualmente á esta Dirección general
de las reclamaciones que se formulen por
las expresadas Cámaras y de los expe-
dientes á que aquellas den origen;

2.° Que conforme dispone la Real or-
den de 7 de Julio de este año, se exija la
)atente del epígrafe 5 bis de la sección
2. 1' de la tarifa 5.' á todos los viajantes de
comercio de artículos de novedades de
todas clases que ofrecen géneros á los
particulares 6 reciban de los mismos en-
cargos 6 pedidos, exigiendo el pago de la
cuota íntegra del epígrafe cuando no acre-
diten documentalmente que ejercen la in-
dustria por cuenta de un establecimiento
tbierto y debidamente matriculado en te-
rritorio español, y solo la cuarta parte de
'a cuota de dicha patente cuando este ex-
tremo quede justificado; y
3.° Que por'esa dependencia se tenga -

at cuenta que el epígrafe 5 de la sección
de la tarifa 5, clasifica únicamente á

los comisionistas viajantes que ofrecen
géneros al comercio, según se dispone en
la citada Real orden de 7 de Julio de este
afio, y resulta de la redacción concordada
del epígrafe citado en el 40 de la tarifa
2 . ft , que define la misma industria que
quél, cuando se ejercen en domicilio fijo.
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de los señores
Alcaldes y exacto cumplimiento en la
parte que les concierne.

Córdoba 6 de Octubre de 1911.—E1
Adm inistrador de Contribuciones, Pablo
rello.

AYUNTAMIENTOS

NUMERO DE FALLECI- enores de cinco años 	
DOS (No se incluyen los De cinco y más años 	

Datos referentes á esta provincia. Núm. 3.252

Población 493.629 habitantes.

Nacimientos. 	 1514
Absoluto. 	 Defunciones 	 1415

NÚMERO DE HECHOS
Matrimonios. 	 311

- (sin incluir 	 los 	 nacidos
muertos.)

Natalidad 	 3'07
Por 1.000 habitantes 	 Mortalidad 	 	 2'87

Nuptialidad 	 0'63

Varones . 	 774
Vivos. 	 Hembras. 	 740

TOTAL . . . 1514

Legítimos. 	 1432
Ilegítimos 	 72

Vivos. 	
NÚMERO DE NACIDOS

	 	 Expósitos 	 10

TOTAL . . . 1514

nacidos muertos.)

Córdoba 7 de Octubre de 1911.—El Jefe de Estadistica, Manuel Mínguez.

Estadistica del movimiento natural de la población
AÑO DE 1911 	 MES DE AGOSTO

SECCIÓN PRÓVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA

Causas de las defunciones

Varones. 	
	

709
Hembras 	   706

TOTAL.... 	 1415.,

En hospitales y casas de salud 	
En otros establecimientos benéficos

Muertos. 	

Número de
fallecidos

Afecciones del estómago (ex-
cepto el cancer) 	

Diarrea y enteritis (menores de
dos años) 	

Apendicitis y Tiflitis. 	
Hernias, obstrucciones intesti-

nales 	
Cirrosis del hígado 	
Nefritis aguda y mal de Bright
Tumores no canCerosos y otras

enfermedades de los órganos
genitales de la mujer 	

Septicemia puerperal (fiebre, pe-
ritonitis, flebitis puerperales).

Otros accidentes puerperalcs 	
Debilidad congénita y vicios de

conformación) 	 	 56
Senilidad 	 	 23
Muertes violentas (excepto el

suicidio) 	 	 15
Suicidios 	
Otras entermedades 	  320
Enfermedades desconocidas 6

mal definidas. 	

Legítimos 	
Ilegítimos. 	
Expósitos 	

TOTAL 	

TOTAL....

TOTAL.... 1415

TOTAL...

Número de
fallecidos 	 pelo jaro y las dos oreas hendidas, cuyo.'

dueño se desconose, se anuncia por me-.

	

8 	 dio del presente á fin de que el que se
considere con derecho al mismo se pre-

392 sente á recogerlo antes del día veintiseis
del actual, en que se realizará su venta
en publica subasta bajo` el tipo de 72 pe-
setas en que ha sido valorado por el Ve-
terinario titular.

Cañete de las Torres 6 de Octubre' -de
1911.—Antonio Caracuel.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 3.276

Don Matías Moreno Blanco, Alcalde constitu-
. 	 cional de esta villa.

Hago saber: que el proyecto de prusu-
puesto municipal ordinario formado para
1 próximo año de 1912, ha sido aproba-
bado por el Ayuntamiento, y se halla ex-
puesto al público en la Secretaria, duran-
te el plazo de quince días, en curapli-

	

56 	 miento de lo que dispone el artículo 146
de la ley Municipal, pudiendo ser exami-

	

1415 	 nado por cuantos lo deseen.
Villanueva de Córdoba 9 , de Octubre

de 1911.—Matías Moreno.

887
528

56

71

6
10
20

15

18

16

2.

3
3

2

POSADAS
Núm. 3.243

Don RafaelSerrano Palacios, Alcalde de esta
villa.

Hago saber: que en poder de don Juan
Serra Guzmán, de estos vecinos, se en-
cuentra depositada la caballería cuya re-
seña es la siguiente: mulo capón, tordo,
de cinco años, alzada un metro cuarenta
y cinco centímetros, con una cicatriz ex-
tensa en /a espaldilla derecha y labrado
á fuego de ambos menudillos,

La referida caballería fué hallada el 30
de Septiembre último, en terrenos del
cortijo nombrado &Mal Abrigo ' , de este
término, y como se ignore quien sea el
dueño de la misma, se anuncia al público
por medio del presente, para el que se
considere con derecho á ella y lo acredi-
te en debida forma, pueda presentarse á
recogerla en el plazo de quince días, á
contar desde el de la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia de Córdoba, advirtiéndose que
transcurrido dicho plazo sin haber recla-
mado el repetido semoviente se procede-
rá ä anunciar la celebración de subasta
para su venta.

Posadas 3 de Octubre de 1911.—Ra-
fael Serrano.

PEDROCHE
Núm. 3.266

Don Joaquín Blasco Henestrosa, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el proyec-

to del presupuesto ordinario que ha de
regir durante el año de 1912, previamena
te informado por el señor Regidor Sindi-
co de esta Corporación, queda de mani-
fiesto al público durante quince días, ä
contar desde el en que aparezca inserto
este edicto . nen el BOLETIN OFICIAL de la,.

provincia, con el fin de que pueda ser
examinado por cuantas personas lo de-
seen y aducir las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Pedrochea 7 de Octubre de 1911.—El
Alcalde, Joaquín Blasco.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 3.276

Don Antonio Caracuel Moyano, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose encontra-

do en el egido de Madre de Dios un cer-
do7cori peso aproximado de seis arrobas,

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) 	 27
Tifo exanternático. 	
Fiebres intermitentes y caque-

xia palúdica. 	 	 17
Viruela 	
Sarampión. 	 	 4
Escarlatina 	 	 4
Coque' u che 	 	 24

;Difteria y crup 	 	 15
. Gripe 	 	 8
Cólera nostras. 	
Otras enfermedades epidémicas 	 12
Tuberculosis pulmonar. 	 	 41
Tuberculosis de las meninges 	 	 1
Otras tuberculosis. 	 	 13
Cáncer y otros tumores malignos 29
Meningitis simple 	 	 80
Hemorragia y reblandecimien-

to cerebral 	 	 54
Enfermedades orgänicasdel co-

raz6n 	 	 58
Bronquitis aguda. 	 	 39
Bronquitis crónica. 	 	 8
Neumonía 	  20
Otras enfermedades del apara-

to respiratorio.. , 	 	 45
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anterioren que se publicó por

1
vez este llamamiento en el Bou-

TiN OFICIAL de esta provincia, comparez-
can en estos autos ä ejercer su derecho,
conforme á lo dispuesto en el artículo 1

cuatrocientos cuatro de la ley Hipoteca-
ria.

Dado en Pozoblanco á seis de Octubre
de mil novecientos once.--Froilán R. Ma-
quivar.—El Secretario Julio Pellitero.

POSADAS
Núm. 3.111

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins--
trucción de esta villa y su partido.
Hago saber: que en virtud de carta or-

rra, para que dentro del término de cien-
to ochenta días, contados desde el cinco
de Junio
primera

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4

para el calzado, en doce pesetas 	 12
Total pesetas 311'25.
Por cuya cantidad de trescientas once

pesetas veinticinco céntimos se ponen en
venta los referidos bienes muebles, seña-
lándose para la subasta él día doce de
Octubre pr6ximo, á las diez de la maña-
na, haciéndose presente que los remates
han de celebrarse simultáneamente en di-
cho día y hora, en la Sala Audiencia de
este Juzgado y en el que corresponda de

1
 cuenta y un decímetros, y según se de-
cretó en providencia de veintinueve de
Mayo último, se convoca por el presente
á cuantas personas ignoradas pueda per-
judicar la inscripción del dominio que se
pretente por el Joaquín Gallardo Vigo-

MONTORO
Núm. 3.279

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y supartido.
Por el presente, que se insertará en la

Gaceta de Madrid y BOLELIN OFICIAL de
esta provincia, ruego y encargo á todas
las autoridades,tanto civiles como milita-
res y demás individuos de la policía judi-
cial de la Nación, se proceda ä la busca
de las caballerías que al final se reseña-
rán, de la propiedad de los vecinos de
Adamuz, Andrés Ayllón Cazalla y Pedro
Amil Medina, que la noche del cuatro al
cinco de Septiembre anterior desapare-
cieron de los sitios conocidos por (Haza
del Montorerio» y (Resucitado», de aquel
término, donde se encontraban pastando,
procediendo también ä la busca y captu-
ra de los autores del hecho, y caso de ser
habidos los pondrán á disposición de es-
te Juzgado, estos en la cárcel de este par-
tido y aquellas con las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan su
legítima adquisición, pues así lo tengo
acordado en la causa que por tal motivo
se instruye en este dicho Juzgado y Se-
cretaría del que refrenda.

Dado en Montoro á nueve de Octubre
de mil novecientos once.--Luis Rodríguez.
—El Secretario, Juan Fernández.

Señas de las caballerías
Un mulo capón, tordo oscuro, de cua-

tro años, un metro cuarenta y dos centí-
metros, F. T. C. en la nalga derecha y
en la izquierda el de la Compañía «El Fé-
nix Agrícola.»

Otro capón, castaño peceño, de dieci-
nueve años, un metro cincuenta y tres
centímetros, pelos blancos en los costilla-
res, en la nalga izquierda el de la Compa-
ñia «El Fénix Agrícola.»

MONTILLA
• Ntirri.

Don Angel Ortega y Trilló, Abogado y Juez
muniClpal de esta ciudad. •

Hago saber: que en el expediente juicio
verbal de faltas que bajo el número tres'
cientos diez del corriente año se sigue en
este Juzgado contra el que dijo llamarse
Francisco Romero Carmona, vecino de
Aguilar, cuyo actual paradero se ignora,
por uso de armas prohibidas sin la corres-
pondiente licencia, el Tribunal , munici-
pal de mi presidencia, compuesto de los
adjuntos don Enrique Cruz Méndez y don
Antonio Espejo Casado, ha, dictado sen-
tencia en el día de hoy, .cuya parte dis-
positiva dice así: .....

Fallamos: que debemos condenar y
condenamos á Francisco • Romero Carmo-
na como autor -de la falta de uso de ar-

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 3.277

Cédula de eitacidn

En los autos juicio declarativo de ma-
yor cuantía que se siguen en el Juzgado
de primera instancia de esta capital, y
por mí Secretaría, ä solicitud de doña
María Rueda Villegas, representada por
el Procurador don Luis Barbudo, contra
don Pedro de la Cruz Negrete 6 sus cau-
sahabientes si hubiese falle ido, y cuyos
actuales domicilios se ignoran, y el Mi-
nisterio Fiscal, sobre que se declare la
presunción de muerte de don Pedro de
la Cruz Negrete, se ha mandado por pro-
videncia de hoy se emplace por segunda
vez al repetido don Pedro de la Cruz Ne-
grete y sus causahabientes si hubiese fa-
llecido, y cuyos domicilios se ignoran,
para que en el término improrrogable de
cinco días, comparezcan en dichos autos,
personándose en forma.

Y para su publicación en los periódi-
cos oficiales, expido la presente en Cór-
doba á siete de Octubre de mil novecien-
tos once.—El Secretario judicial, Licen-
ciado J. Antonio Montero.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 727

Don José James y Becerra,Juez de primera ins-
tancia de este partido.
Hago saber: que por Pedro Esquinas

Caballero, de cincuenta y dos años de
edad, casado, jornalero, vecino de Blaz-
quez, se ha solicitado de este Juzgado la
instrucción de expediente para inscribir
A su favor en el Registro de la propiedad
el dominio de la mitad proindivisa de un
pedazo de terreno al pago Solana del Ma-
jano, sitio llamado Prados en la Raña 6
viñas perdidas, término de Fuente Obe-
juna, de cabida de ocho fanegas, equiva-
lentes ä cinco hectäreaa, quince áreas y
veintiocho centiáreas; linda por Este con
terreno de Ana Vizcaya, hoy Juan An-
tonio Fortuna, y por Norte, Sur y Oeste
con tierra de don Manuel Ochoa, antes
de su hermano don Ramón.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo cuatrocientos de la ley Hipo-
tecaria, se convoca ä las personas ignora-
das A quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción solicitada, por medio del presente
edicto, que se insertará en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, ä fin de que
comparezcan en este Juzgado si quieren
alegar su derecho, en el término de cien-
to ochenta días.

Dado en Fuente Obejuna á ,siete de Fe-
brero de mil novecientos once.—José Ja-
mes.—Manuel Pérez.

POZOBLANCO
Núm. 3.270

Don Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de pri-
mera instancia de este partido.
Por el presente, tercero y último edic-

to, hago saber: que en este Juzgado y por
la Secretaría del infrascrito se instruye-
expediente á instancia de don Joaquín
Galllardo Vigorra, sobre que se declare
justificado para que se inscriba en el Re-'

gistro de la propiedad de este partido el

dominio que le corresponde de un peda-
zo de terreno en la dehesa de Navaluen-
ga, término de Villanueva de Córdoba,
compuesta de una acción en ,e1 lote sex-
to de la sección Sur, con cabida de una
fanega, equivalente ä sesenta y cuatro
áreas, treinta y nueve centiáreas y cin- f

mas sin licencia á la multa de treinta pe-
setas, por la que caso de insolvencia su-
frirá el apremio personal establecido y al
pago de las costas, y declaramos el comi-
so de la navaja intervenida, á la que por
el comandante de este puesto de la Guar-
dia civil' en cuyo poder obra, se dará el
destino prevenido en disposiciones vi-

gentes.
Y para que sirva de notificación al

Francisco Romero Carmona, se expide el
presente que se insertara en el Bormal
OFICIAL de la provincia, conforme á lo
dispuesto en la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Dado en Montilla ä nueve de Octubre
de mil novecientos once.—Angel Ortega,
—El Secretario, Julián Navarro.

lidministracion do Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, ä contar desde /a fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo ä los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento 'Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 3.268

CRUZ PEANA Salvador, natural de
Posadas, de estado soltero, vendedor am-
bulante, de dieciseis años, hijo de José y
de madre desconocida; domiciliado últi-
mamente en Posadas; procesado por dis-
paro de arma de fuego; comparecerá, en
término de diez días, en el Juzgado de
instrucción de Martos.

Núm. 3.269

CASTRO Juan, natural de Andujar,
de veinticuatro años de edad y de oficio
encajero ambulante; procesado por el de-
lito de corrupción de una menor; compa-
recerá, en término de diez días, ante el

, Juzgado de instruc -ión de Bujalance.,
Núm. 3.245

1- MAR TINEZ BESUGO Francisco, na-
tural de La Línea, provincia de Cádiz,
soltero, mecánico, de veintitres años de
edad, señas personales se ignoran; domi-
ciliado últimamente en La Línea; proce-
sado por falta A concentración; compare-.
cerá, en el término de treinta días, con-
tados desde la publicación de esta requi-
sitoria, ante el Comandante Juez instruc-
tor del Regimiento infantería de la Reina
número dos, de guarnición en Málaga, don
Narciso Giménez Cabrera.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes

- y Cartas de pago para Ayunta-
' mientos y recibos de inquilinato

Imp. La Opznio'n, Braulio Laportilla, 6

igual clase de la ciudad de Sevilla •, que
los mencionados bienes embargados se
encuentran depositados en poder de Ma-
nuel Villalón Heredia, vecino de Sevilla,
A la calle San,Estéban número veintidos,
donde podrán ser reconocidos por los
que deseen tomar_ parte en la subasta;
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo, y
que los licitadores deberán consignar pré-
viamente en la mesa del Juzgado 6 en el
establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Posadas a veintiuno de Sep-
tiembre de mil novecientos once.—Ma-
nuel Heredia.—El Secretario, Félix No-
gués.

• den de la Audiencia provincial de Córdo-
ba dimanada de la causa seguida en este
Juzgado contra Manuel Jiménez Liiián, por
allanamiento de morada, y á solicitud del
Procurador de Córdoba don José de Toro
y Castillo, se sacan á pública subasta los,
bienes muebles siguientes embargados á
dicho procesado:

Una estantería de pino de unos seis
metros y medio de largo, con un hueco
de puerta para trastienda, apreciada en I

t setenta y cinco pesetas 	 75
Un mostrador de pino como de tres

metros de largo, con tapa de mármol,
partida, apreciado en veinticinco pese-
tas 	 25

Un escaparate de madera, con su luna,
como de un metro en cuadro, apreciado
en veinte pesetas 	 20

Un aparato de luz, apreciado en diez
pesetas 	 10

Dos pares' de botas engrasadas para ca-
ballero, piel caballo alemán, apreciadas
en veintitres pesetas 	 23

Un par de botas para caballero, bastas,
apreciadas en siete pesetas. 	 7

Seis pares de botas de color, abiertas,
para caballero, apreciadas en cuarenta y
cinco pesetas 	 45

Cuatro pares de botas en color y ne-
gras, para señora, apreciadas en veinti-
una pesetas 	 21

Un par de zapatos de charol para se-
ñora, su valor cinco pesetas cincuenta
céntimos 	 5 50

Seis pares de botas de chicanería para
niña, ä una peseta veinticinco céntimos
cada par, siete pesetas cincuenta cénti-
mos 	 750

Siete pares de botas negras para seño-
. ra, á cinco pesetas setenta y cinco cénti-
mos cada par, cuarenta pesetas veinticin-
co céntimos 	 40 25

Dos medias pieles, una negra y otra en
color, diez pesetas cada una, veinte pe-
setas

Y ciento veinte cajas de cartón vacías
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